ORDENANZA Nº 1468
VISTO: 


La necesidad de promover la aprobación de la norma presupuestaria local, según prevé la Ley Nº 2756, Orgánica de Municipalidades, en su artículo Nº 39, inc. 17; y,  
CONSIDERANDO:

                      
Que es necesario establecer los montos del Presupuesto para el Ejercicio 2021, las que fueran realizadas según ejecución del presupuesto en curso y estimaciones realizadas por las diferentes áreas municipales, y las perspectivas de recaudación posibles dentro del marco general de incertidumbre que genera habitualmente el contexto inflacionario en nuestro país.

Por  todo ello,  el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTICULO 1º).-
Fíjase en la suma de pesos cuatrocientos ochenta millones ochocientos ochenta y ocho mil seiscientos ochenta y dos C/68/100 ($ 480.888.682,68-), el total de Erogaciones del Presupuesto General de la Administración Municipal para el ejercicio 2021. Las sumas destinadas a cada partida podrán aplicarse libremente a cualquier subpartida, en caso de agotarse alguna de ellas y quedar fondos en otra u otras, pero siempre respetando el monto global de cada partida. El resumen que se desglosa analíticamente en planillas anexas, es el siguiente:

1.EROGACIONES CORRIENTES:                                                          $    355.973.000.-
  OPERACIÓN: 

                                               $ 187.340.000.-                  

  Personal:                                                   $180.340.000.-

  Otra erogación                                          $    7.000.000.-

  BIENES Y SERV. NO PERSONALES:                         $ 168.633.000.-
  Mantenimiento de maquinarias

  y herramientas                                           $ 21.000.000.-

  Mantenimiento de inmuebles de

  dominio público                                        $   2.000.000.-

  Mantenimiento de infraestructuras

  públicas                                                     $ 17.433.000.-

  Bienes generales                                       $    6.360.000.-                  
    

  Servicios generales 
                                $  89.985.000.-

  Transferencias                                         $  31.855.000.-

2.EROGACIONES DE CAPITAL:
                                                   $  104.500.000.-
   BIENES DE CAPITAL                                                   $   16.500.000.-
   Inversiones administrativas                     $   1.500.000.-

   Máquinas y herramientas nuevas            $ 15.000.000.-

OBRAS E INFRAESTRUCTURA                                  $   88.000.000.-
  Obras e infraestructuras públicas

  en zona urbana                                         $ 51.000.000.-

  Obras e infraestructuras públicas

  en zona rural                                            $   2.000.000.-

  Obras e infraestructuras públicas

  Realizadas a través de contribución 

  de mejoras                                               $ 35.000.000.-
I. TOTAL EROGACIONES                                                                        $    460.473.000.-

II. FINANCIAMIENTO                                                                               $      20.415.682,68.-

     TOTAL GENERAL                                                                                 $    480.888.482,68.-
ARTICULO 2º).-
Estímase en la suma de pesos cuatrocientos doce millones seiscientos sesenta y tres mil ($ 412.663.000.-) el cálculo de recursos destinados a atender las erogaciones a que se refiere el Artículo 1º, de acuerdo con la distribución resumen que se indica a continuación y el detalle que figura en planillas anexas que forman parte integrante de la presente Ordenanza:
1. RECURSOS CORRIENTES

                                                   $ 397.703.000.-
DE JURISDICCIÓN MUNICIPAL                                   $ 148.668.000.-


Tributarios del ejercicio
                        $ 118.053.500.-

No Tributarios del ejercicio 
                        $     4.740.000.-

Tributarios del ejercicio anterior                   $   24.502.500.-

Contribución mejoras atrasadas                     $     1.372.000.-
DE OTRAS JURISDICCIONES:                                    $ 249.035.000.-
Coparticipación del ejercicio                        $ 238.930.000.-

Coparticipación del ejercicio anterior           $   10.105.000.-
RECURSOS DE CAPITAL:
   
                                                   $ 50.960.000.-
Recupero de Préstamos                                $    37.560.000.-

Alquiler de activos fijo                                 $      3.000.000.-

Otros ingresos de capital                              $    10.400.000.-


TOTAL:

           
                                                                          $ 448.663.000.-
ARTICULO 3º).-
Como consecuencia de lo establecido en los artículos precedentes, estímase el siguiente Balance Financiero Preventivo:

I- TOTAL DE EROGACIONES S/ART. 1º:                                
      $ 480.888.682,68.-
II- TOTAL DE RECURSOS S/ART. 2º:

                              $ 448.663.000.-
III-NECESIDAD DE FINANCIAMIENTO:
       
                  $   32.225.682,68.-
ARTICULO 4º).-
Estímase en la suma de pesos treinta y dos millones doscientos veinticinco mil seiscientos ochenta y dos C/68/100 ($ 32.225.682,68), el financiamiento de la Administración Municipal, de acuerdo con la distribución que se indica a continuación:
FINANCIAMIENTO:                                                        $   32.225.682,68
E.P.E.                                                           $     4.300.000.-

OTROS INGRESOS                                   $   27.925.682,68.-
ARTICULO 5º).-
Fíjase en cuatro (4) el número de cargos de Autoridades Superiores, y en ciento sesenta y tres (163) el número de cargos de la Planta Personal.
ARTICULO 6º).-   Promúlguese, Comuníquese Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.

                                 Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veintinueve días del mes de Diciembre del  año dos mil veinte.-                                        
OBRAS PROYECTADAS

AÑO 2021

RED VIAL E HIDRÁULICA

· Continuar con 9 (nueve) cuadras de Pavimento de Hormigón, proyectadas con las ordenanzas de contribución de mejoras correspondientes.
· Mantenimiento de la red vial urbana existente, efectuándose reparaciones de paños de hormigón, bacheo y tomados de junta con brea y mantenimiento de cordón cuneta.

· Mantenimiento nivelación y perfilado de los mismos como así también la correcta ubicación de los tubos de hormigón de los ingresos privados para el correcto escurrimiento de las aguas de lluvia.

· Segunda etapa de Canalización del Canal Lassaga, (convenio de trabajo en conjunto con el Comité de Cuencas Arroyo Totoras).

· Apertura y ripiado de nuevas calles.-

PLAN DE REPARACIÓN, REFORMA Y ACONDICIONAMIENTO EN HIGIENE Y SEGURIDAD DE EDIFICIOS PÚBLICOS
Edificios Públicos:

· Mantenimiento periódico en todos los Edificios Públicos.

· Obras de mejoras en la accesibilidad, higiene y seguridad laboral.

· Reforma de instalaciones eléctricas y de baja tensión.
Cementerio:

· Construcción de una nueva galería.

· Trabajos de mantenimiento en general: pintura galerías, reparación de filtraciones.
PLAN LOTEO MUNICIPAL Nº 1
· Culminación del tendido de Red Cloacal.

· Culminación entubamiento para el desagüe pluvial de la calle Falucho.

PLAN LOTEO MUNICIPAL Nº 2
· Tendido de red cloacal.

· Tendido de agua potable

· Tendido de electrificación

PLAYA DE CAMIONES

· Puesta en marcha de la playa de camiones en el predio de la Sociedad Rural Totoras
RED CLOACAL

· Se contemplan tareas de mantenimiento y reparaciones en general de la red cloacal existente.

· Ampliación de los troncales secundarios en calles consolidadas, aprobado por registro de oposición.

MAQUINARIAS Y EQUIPOS
Con los fondos sujetos a convenios provinciales se proyecta una renovación de la flota de vehículos municipales:

· Mini cargador

· Camión con batea volcadora.
ALUMBRADO PÚBLICO Y SEGURIDAD CIUDADANA

· Reparación de columnas y artefactos existentes.

· Plan de Recambio a tecnología LED en el marco del proyecto de mejora de alumbrado e incorporación de cámara de seguridad ciudadana, a través de contribución por mejoras.

· Iluminación LEC Plaza 25 de Mayo.
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